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FINANCIACIÓN DE PROGRAMAS DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE 
LA INFECCIÓN POR VIH Y SIDA PARA EL AÑO 2012 
 
El Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad convoca ayudas económicas a 
entidades de cualquier titularidad sin ánimo de lucro destinadas a la financiación de 
gastos ocasionados por actuaciones de prevención y control de la infección por VIH y 
sida para el año 2012 en los siguientes ámbitos de actuación preferente: 
 

a) Estrategias, programas y proyectos de intervención para la prevención de la 
infección por el VIH y otras infecciones de transmisión sexual en colectivos y 
poblaciones más vulnerables. 
b) Estrategias, programas y proyectos de intervención para el diagnóstico 
precoz de la infección por el VIH y otras infecciones de transmisión sexual, 
especialmente en los colectivos más vulnerables detallados en el apartado 
anterior. 
c) Recogida, análisis, elaboración y difusión de información relacionada con la 
infección por el VIH y otros problemas de salud relacionados dirigidos a las 
poblaciones más afectadas por los nuevos diagnósticos y a las personas 
afectadas por el VIH, que usen las Nuevas Tecnologías de Información y 
Comunicación (TIC) para su difusión. 
d) Programas destinados a potenciar el trabajo coordinado entre asociaciones 
cuyos fines estatutarios estén orientados a la prevención de la infección por el 
VIH, así como aquellos dirigidos a transferir conocimientos entre las mismas 
para el desarrollo de programas y proyectos acordes con las prioridades 
establecidas en el presente apartado. 
e) Detección, soporte y seguimiento de poblaciones especialmente vulnerables 
en su acceso a la asistencia sanitaria, colaborando con las entidades sanitarias 
de las comunidades autónomas en el seguimiento del cumplimiento terapéutico. 

 
Duración:  
 
La fecha de inicio del plazo de realización de los programas será del 1 de enero de 
2012, y el plazo de ejecución de los programas objeto de subvención, así como de los 
gastos generados por los mismos, finalizará el 31 de diciembre de 2012. 
 
Entidades Solicitantes: 
 
Podrán solicitar estas subvenciones las entidades de cualquier titularidad, sin ánimo de 
lucro y ámbito estatal, legalmente constituidas y debidamente inscritas en el 
correspondiente registro. 
 
Documentación: 
 
Documentación relativa a las entidades solicitantes 

- Documento equivalente para acreditar la identidad, así como poder, bastante 
en derecho, para actuar en nombre y representación de la persona jurídica 
solicitante. 
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- Estatutos debidamente legalizados de la entidad solicitante, en los que deberá 
constar explícitamente, el ámbito de la entidad, que deberá abarcar la totalidad 
del territorio nacional, sus fines u objeto y la inexistencia de ánimo de lucro en 
dichos fines. 

- Tarjeta de identificación fiscal. 
- Documento acreditativo de que la entidad está registrada en el Registro 

Nacional de Asociaciones. 
- Documentación acreditativa de que la entidad solicitante (o en su caso 

ejecutante), se encuentra al corriente de las obligaciones con la Seguridad 
Social y con las obligaciones tributarias. 

- Declaración responsable de quien ostente la representación legal de la entidad 
solicitante. 

 
Documentación relativa a los programas 
 

1. Descripción del programa objeto de la solicitud, de acuerdo a los contenidos 
señalados en el modelo normalizado que figura en el Anexo II. 

 
2. Para cada una de las actividades propuestas deberán indicarse los conceptos 

específicos (que deberán adaptarse a los señalados en el modelo normalizado 
que figura en el Anexo III), para los que se solicita la ayuda y el presupuesto 
detallado correspondiente a cada una de ellas. 

 
3. En el caso de que el programa esté destinado a la realización de pruebas rápidas 

o las incluya entre sus actividades cumplimentarán la información contenida en 
el Anexo X. 

 
Presentación Solicitudes: 
 

1. Solicitud en modelo normalizado (Anexo I), suscrita por el representante de la 
entidad solicitante. 

 
2. La solicitud, se dirigirá al/la Director/a General de Salud Pública, Calidad e 

Innovación del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad (Paseo del 
Prado, 18-20, 28071 Madrid).  

 
3. También se pueden tramitar las solicitudes de forma telemática. 

 
Plazo Presentación Solicitudes: 25 de octubre de 2012. 
 
Plazo Interno: 22 de octubre de 2012. 
 
Más Información: BOE 

http://www.msssi.gob.es/ciudadanos/enfLesiones/enfTransmisibles/sida/ong/pdfs/anexosSubv2012.doc
http://www.msssi.gob.es/ciudadanos/enfLesiones/enfTransmisibles/sida/ong/pdfs/BOE_A_2012_12023.pdf

